
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez para que se sirva 

proveer. Santiago de Cali, abril 4 de 2022 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO  

Secretaria.  

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  

DEMANDANTE: UNISA UNIÓN INMOBILIARIA S.A.  

DEMANDADO: CONSUELO HENAO GONZÁLEZ  

RADICACION: 760014003007202100743-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la abogada JULIANA RODAS BARRAGAN, Juzgado. 

 

RESUELVE: 

1.- COMISIÓNASE a los Juzgados Civiles Municipales con conocimiento exclusivo de 

despachos comisorios de la ciudad (Reparto).  Para que realice la diligencia de entrega del  

inmueble ubicado en la Calle 9 E No. 22-14 apto 201 Barrio Bretaña, de esta ciudad, 

ordenado mediante Sentencia No. 63 de fecha diciembre 14 de 2021, que en su parte 

resolutiva dice: “PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento de inmueble de 

vivienda urbana, suscrito entre Unisa Unión Inmobiliaria S.A, identificada con Nit. 

900.127.527-0, Representada Legalmente por la señora Leiza Stelli Polanía Tamayori, 

identificado con la cedula de ciudadanía No.66.847.382 y la señora Consuelo Henao 

González, relativo al inmueble de vivienda urbana ubicado en la Calle 9 E No. 22-14 apto 201 

Barrio Bretaña, Santiago de Cali, Valle del Cauca. SEGUNDO: Ordenar al extremo procesal 

demandado, es decir, a la señora Consuelo Henao González, como arrendataria, a restituir el 

inmueble referido a la sociedad Unisa Unión Inmobiliaria S.A aquí demandante y arrendadora 

del referido inmueble, al día siguiente de la ejecutoria de la presente sentencia.TERCERO: 

Disponer que en caso de que la parte demandada incumpla con la restitución del inmueble 

objeto de este proceso, esta Dependencia Judicial procederá a la entrega a través de los Juzgado 

Civiles Municipales de Despachos Comisorios. …” 

 

2.- Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, facultando al comisionado  para 

que nombre secuestre y lo posesione. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 5 DE ABRIL DEL 2022  
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